
UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202020-0037300 

DTE: GABRIEL HERNANDO PEREZ VEGA  

DDO: FIDELIA BARRERA MORENO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Admítase por haberse subsanado en tiempo la anterior demanda de 

DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

CONSECUENTE DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE 

HECHO, que a través de apoderada judicial presenta el señor GABRIEL 

HERNANDO PEREZ VEGA en contra de la señora FIDELIA BARRERA 

MORENO.   

 

Tramítese la demanda por el proceso VERBAL, en consecuencia, de la 

demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término legal 

de veinte (20) días, para que la conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer 

valer.  

 

Notifíquese a la parte demandada la presente providencia en los términos 

establecidos en los artículos 291 a 292 del C.G. del P., en concordancia con el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-1111567 del 05-06-

2020.  

 

Se reconoce a la abogada ELIANA GUTIERREZ, como apoderada de la parte 

actora en la forma, términos y para los fines del memorial poder a ella otorgado.  

 

 
 

NOTIFIQUESE (2) 

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 88 

De hoy 7 DE OCTUBRE DE 2020  

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 
 



UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202020-0037300 

DTE: GABRIEL HERNANDO PEREZ VEGA  

DDO: FIDELIA BARRERA MORENO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo la petición elevada en escrito que antecede, el Juzgado de 

conformidad con el artículo 598 del Código General del Proceso (C.G.P.) 

dispone:  

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en las cuentas de ahorros, títulos valores y CDT o cualquier otro 

título bancario o financiero que sean de propiedad de la señora FIDELIA 

BARRERA MORENO, en los bancos Agrario de Colombia S.A., Bancolombia, 

Banco de Bogotá, Banco AV Villas, Banco Popular, Banco Caja social de 

Ahorros, Banco Colpatria y Banco Davivienda. Líbrese oficio para que dentro 

de los tres (03) días siguientes a la fecha de recibido del oficio proceda el 

gerente de las respectivas entidades bancarias a poner los dineros a disposición 

de este juzgado, por intermedio del Banco Agrario sección depósitos judiciales. 

Salvo que se trate de cuentas de nómina, ya que el objetivo fundamental de los 

dineros depositados en las mismas, es el mantenimiento de la familia como tal 

y el sostenimiento propio de la demandada como trabajadora. 
 

 

 

 
 

NOTIFIQUESE (2) 

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 88 

De hoy 7 DE OCTUBRE DE 2020  

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 



 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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